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REGISTRO MERCANTIL

DE MADRID

PDELA CASTELLANA, 44
23046 MADRID

 

CERTIFICACION
El registrador mercantil que suscribe, certifica:
Que, a instancia por escrito de Gesdocument y Gestión Sa, en la que se

solicita certificación sobre la sociedad “GRUPO MADERERO EMPRESARIAL GEM
CORP SL”, comprensiva de su denominación, CIF, datos registrales, dornicilio,
objeto, capital, existencia y constitución, inscripción, y de no estar en quiebra,
insolvencia o concurso, ha examinado los libros del Registro, de los que, respecto a

esta sociedad, resulta:
1. Que en la inscripción 1* de la hoja número M-619776, folio 94 y siguientes

del tomo 34450, sección 8% extendida el 19 de abril de 2016 en virtud de
certificación expedida el 25 de enero de 2016, por el Registrador Mercantil de la
provincia de Barcelona, don Jose A Rodriguez del Valle Iborra, consta inscrito el
traslado a Madrid de todas las inscripciones obrantes en dicho Registro referentes a
la Sociedad denominada actualmente “GRUPO MADERERO EMPRESARIAL GEM
CORP SL”.

En la misma inscripción, entre otros particulares, figura que la citada sociedad
fue constituida en virtud de copia de la escritura otorgada el dia 7 de agosto de 2012,
ante su notario de Barcelona doña Elisabeth Garcia Cueto con el numero 832, e
inscrita en Barcelona con fecha de 30 de agosto de 2012.

2. Que enla inscripción 2*? de la citada hoja, extendida el 19 de abril de 2016,
en virtud de copia de ta escritura otorgada el dia 24 de diciembre de 2018, ante su
notario de Barcelona don Juan Rubies Mallol, con el número 4856 de su protocolo,
consta inscrito el traslado de domicilio de la citada sociedad a la provincia de Madrid.

3. Examinado el archivo informático, el CIF de la sociedad es B-65858417,
4. De las inscripciones practicadas en la citada hoja, resultan, entre otros

particulares, los siguientes:
a-el domicilio social se establece en Madrid, calle Hermosilla, 11, 4* planta.
b-los artículos 2% y 3% de los estatutos sociales, relativos al objeto y capital

social, cuyo contenido se incorpora en hoja anexa.
5. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares

expresados.
6. No figura inscrita la disolución, liquidación, ni procedimiento concursal, ni la

misma se encuentra en situación de declaración de insolvencia, por lo que continua

vigente.
7. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica.
No obstante, la hoja registral de la sociedad se encuentra cerrada

provisionalmente por falta de depósito de las cuentas anuales, conforme al artículo
378 del Reglamento del Registro Mercantil.

Esta certificación va extendida en esta hoja, y 1 más de papel timbrado de este
Registro, número 9099497.

   

 

Nota. Presentadala | Hantiá A el libro diario de certificaciones, asiento 8725/2017

Honorarios: S/M. .
LEGITIMACION>

LOPD: 4 log afectos de ta Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácier personal queda informada de que:

1.- Los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporadasal fichero del Registro y a tos ficheros que se Nevan en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador
y cuyo uso y fin del tratamiento es el previsto expresamente en la normativa registral. La información en ellos contenida sólo será comunicada en las supuestos previstos legalmente,o.
úbjeto de satisfacer las solicitudes de publicidad forma! que se formulen de acuerdo can la legislación registral.

2.- En cuanto resulte compatible con la legistación específica del Registro, se reconoce ados mterasados los derechos de acceso, rectificación, canoslación y oposición establecidas enla Le
Orgánica citada, pudiendo sjercitarios dirgiendo yn escrito a la ceección del Registro,

3.- La oblención y tratamiento se sus dstos en la forma incicada, es condición necesada para la prestación de estos serácios     
 



 

LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador
encargado del Registro Mercantil de Madrid, legítima la firma que antecede del
registrador cuyo nombre consta en el sello estampado al lado de la misma.
Madrid, a veintitrés de febrero de dos mil diecisiete.

 

 

 

  



 

 

 

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1, País:
Country/Pays:

El presente documento público
This public document/Le présent acte public

España

 

 
 

 

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO
has been signed by

a été signé par

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR

acting in the capacity of
agissant en quallté de

 

 

4. y está revestido del sello / timbre REGISTRO MERCANTIL DE MADRID
bears the seal / stamp of

est revétu du sceau / timbre de  
 

 

  
 

Certificado

Certified/Attesté

5. en MADRID 6. el día 28/02/2017

atía thelle

7. por OLMEDO CASTAÑO, MIGUEL ANGEL
by/par JEFE DE NEGOCIADO

 

8. bajo el número SLGAP/2017/010995 
 

N*fsous n2

9. Sello / timbre: 10. Firma: .
Seal] stamp: Signature: Firma V da  

 

Sceau / timbre: Signature: CLMEDO CASTAÑ
ANGEL

 

   
 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento
haya actuado y, en su casoda identidad del sello o timbre del que el decumento público esté revestido.

Esta Apostilla no certífica el contenido del documento para el cual se expidió.

Esta Apostilla ze puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.esferegister

Código de verificación de la Apostilla (*): AP:WPg6-2T1N-¿icjA-Cvl2

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

 

This Apostitis onty certifies the authenticity of the signature and the capacity af the person who has signed the public document,
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document kears.

This Spostlile does not certlfy the content of the document for which bt owas issued.

To verify the issuance of this Apostilie, see https:i//sede.mjusticia.qob.es/eregister

Verification code of the Apostilla (*) AP:W2g6-2T1N-Ícja-Cy12

This document has baen electronically signed according to Law 59/2003 of December 18th, about electronte signatura, and
according to Law 11/2007 of juns 2214, about electronic access of citizens to Publis Services

 

Cetta Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signatalre de Pacte a ayi et, le cas échéant,
Pidentité de sceau ou timbre dont cet acte public est revátu.

Cette Apostilla ne cartlfie pas te contenu de Pacte pour lequel ella a été émise.

Cette Apostille peut étro vérifión á Padressea suivante : https:/sedemjusticia,gob.es/eregister

Cade de vérification de Apostilla (1): AP:WPg6-2T1H-1cj4- Cv 12

Ce document a été signé électroniquement d'accord á la Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature éfectroniqua, et á la Loí 11/2007
du 22 juin, d'accés dlectronique des citoyens aux Services Publiques.

(%) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Bet / Ensemble de caractáres du code de vérification:

ABCDEFGHIJKLMNOPORSTUVRXYZ abcdefghijkimnopgrstuvwxyz 8123456789 + - $ £ :
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Es Fut "OTOCOPIA DEL

RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE

QUE EN ORICIMAL Me FUE

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO

PRESENTADO POR El INTERESADOA
arosEOIAS)

ÚTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOWÍ. DESPUES DÉ

GAoro FOTOCOPIA(S) QUE

HABER CERTIFICAD Ooonnnennarrrctin nt

O; HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL

ENTREGUE AL MISM

PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI

CARGO: CONFORME LO ORDENALA LEY.

QUITOO
o.

  

 

COSTA HOLGUÍN

O/SCTAVO DEL CANTÓN

 

 


